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	AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE PROYECTOS DE GRADO



DERECHOS DE AUTOR PARA CONSULTA Y PUBLICACIÓN 
“Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y artísticas las cuales comprenden todas las creaciones del espíritu en el campo científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión y cualquiera que sea su destinación, tales como: los libros, folletos y otros escrito” “En el Derecho Patrimonial el autor de una obra protegida tendrá el derecho exclusivo de realizar o de autorizar uno o cualquiera de los actos siguientes: Reproducir la obra; Efectuar una traducción, una adaptación, un arreglo o cualquier otra transformación de la obra, y Comunicar la obra al público mediante la representación, ejecución, radiodifusión o por cualquier otro medio” Ley 23 de 1982, Art.2., 12

Los derechos morales: corresponden a los estudiantes en su calidad de autores o coautores, investigadores o coinvestigadores.

Los derechos patrimoniales: Es el beneficio sobre la explotación económica de la obra o producto intelectual, corresponden conforme a la ley 23 de 1982 exclusivamente al estudiante, salvo estipulación en caso de participación de organismos financiadores, o empresas patrocinadoras que deberá hacerse constar expresamente en documento anexo de contrato, convenio o proyecto suscrito. El Derecho Patrimonial puede ser cedido a la Institución Universitaria ESCOLME mediante la firma de un documento de cesión de los derechos patrimoniales por voluntad propia de los autores, haciéndolo de forma gratuita e indefinida.

Señor Estudiante: 

La Institución Universitaria ESCOLME, reconoce los Derechos Morales y patrimoniales sobre su obra, referidos a que el nombre del autor debe aparecer vinculado a su trabajo, siendo este derecho perpetuo, inalienable, e irrenunciable. Por medio del diligenciamiento de este formato se esta autorizando la publicación de su proyecto de Grado pero no esta renunciando a sus derechos.
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AUTORES:

	NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ESTUDIANTES 
	CEDULA

	
	

	
	

	
	


TRABAJO DE GRADO PARA OPTAR EL TÍTULO DE:  

	


TÍTULO DEL TRABAJO DE GRADO

	


AUTORIZACIÓN DE SU USO A FAVOR DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA ESCOLME:

Por medio de este escrito autorizo en forma gratuita y por tiempo indefinido a la Institución Universitaria ESCOLME para que en los términos establecidos en la Ley 23 de 1982 y demás normas generales sobre la materia, utilice y use en todas sus formas, los derechos de reproducción, comunicación pública, transformación y distribución que me corresponden como creador de la obra objeto del presente documento. La presente autorización se hace extensiva no sólo a las facultades y derechos de uso sobre la obra en formato o soporte material, sino también para formato virtual, electrónico, digital, óptico, usos en red, internet, extranet, intranet, etc., y en general para cualquier formato conocido o por conocer.

Todo persona que consulte ya sea la biblioteca o en medio electrónico podrá copiar apartes del texto citando siempre la fuentes, es decir el titulo del trabajo y el autor. Esta autorización no implica renuncia a la facultad que tengo de publicar total o parcialmente la obra.

La Universidad no será responsable de ninguna reclamación que pudiera surgir de terceros que invoquen autoría de la obra que presento.
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